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FRAl\C1SCO FRANCO

DECRETO 331.'j/1970, de 12 de Il{}f'iemhre, por el
que se aprueba la Re~olucivn-tipo para la fabrica
ción, en régimen de construcción mixta. de cal
deras y reactores paTa resinas sinCcticas (partida
arancelaria 84.17-J~2},

Articulo noveno.~Por el Ministerio de Agrir:ultum se dicta
rán las nonnas necesarias para el desarrollo y apL:::a':'ión de lo
dispuesto en el prerente Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en I\1.arlrid
a. cinco de noviembre de mil novecientos setenta.

El Decreto-Iey número siete, de treinta de Junio de mil n01¡;:~

cientos sesenta y siete, estableció lns bases, desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil cuatrocientos sespnta y do:,;j
mil novecientos sesenta y siete, de cinco de netubre, para la
regulación de las concesiones de bonificaciones arnncelarias a
la importación de mercancías destinadas a la fabricación de hie
Res de equipo en régimen de construcción mixta.

Dado el actual estado de progreso de la indm~trla esp::tñ(M_.
es factible abordar con toda garantia la fabricación de 1<1.s cí
tadas calderas y reactores.

La fabricación mixta de calderas y reactores pa;:a re:ünns
aintéticas, posee un evidente íntcrés ('conómlcosocial en cuanto
que darA como resultado una mayor colaboración con los pro
pietarios de las patentes y consiguiente aumento de nuestro
nivel técnico y unareducci6n de nuestras importaciones con el
consJguiente mejoramiento de la balanza comercial y de pagos.

Para la fabricación de las citadas calderas; y r€-,;tctores ('s lle

cesaria la importación de determinadas partes, piezas y mate
riales auxiliares de los que no exist.e fabricación nacional. pero
sin que la proporción de elementos nacionales en {~l conjunto
lea inferior al sesenta y cuatro por ciento.

El Decreto-ley mencionado, en su sección nI, artículo cuarto,
dispone que para gozar las bonificaciones arancelarias previstfls
en el mismo, es necesario que se apruebe por D~creio una
ReSOlución-tipo para CAds. eQi..Jpo o eon.j'.wta c.e b¡e;J'.:,~ ce Pf!').ino

Se han cumplido tDdas las disposiciones del DC'{:leto-ley· y
del Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido todos los

informes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria
HesoluciórJ-tipo para la _fabricación de caideras y reactores para
resü\.a5 ;:intéticas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministro en su reunión del día seis
de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo p:dmero...........C)e Gonceden los beneficios de fabrieaci6n
mixta previstos en el Decreto-ley número siete, de treinta de
junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabricación de
calderas y reactores para resinas sintéticas, con un porcentaje
mínimo de nacionalización del sesenta y cuatro por cíento.

Articulo segundo,~A los efectos de la fabricación mixt,a. el
conjunto a que se refiere la misma consta del reactor propia~

mente dicho, junto con el depósito previo; el condensador, el
depósito intermedio. el sublimador, las bombas de vacio y de
vaciado, el depósito de medida, el disolutor, los armarios de
control y de conexíones y de ia estructura común.

Aiti"ulo tercero.---l.as partes. piezas y materiales auxiliares
que se requieran importar para ser incorporadas a la fabricación
nacional, gozarán de una bonificación del noventa y cinco por
ciento de los derechos arancelarios que les correspondan,

Artir:ulo ellarto.--Cada Resolución particular que apruebe la
Direcci6n General de poUtica Arancelaria e Importación, previa
calificación de la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgiL'as y Navales, desclibirá técnicamente y detallará en for·
ma suficiente las partes, piezas y materiales auxiliares que pue·
dan importarse gozando de la bonHicadón que otorga el artIcu·
lo t~rcero del present.e Decreto.

Artíc:ulú quinto.-,En relación con los articulos primero y se~

fundo del presente Decreto, el valor de las partes, piezas y
w;;üu'ütles a'.p~iliares que se importen con bonificación arance
Liria para su in::orporadón a la fabricación nacional bajo el
n~gir;~1e,n de fabricación mixta de calderas y reactores para re
sinas sintéticas de ias caracter1.sticas reseñadas en el artículo
Sf'¡ilmdo, no excederá en :m tot~lidad del treinta y seis por
cientú del p':ecio de coste industrial total de las unidades fa
bricadds en dicho régimen.

Ad,Í(;ulo t>exto.-·Para determinar estos porcentajes se toma
ra el Cllf'ntn el valor el!<' müs derechos arancelarios, Impues
tes de Compensación de Gravámenes interiores y demás gastos
hasta pie de fábrica, para. los artículos lJxtranjeros que se im
porten y el precio de coste. para el conjunto fabricado en
régim,;n de construcción mixta.

Articulo séptimo.-Se autoriza ai Ministerio de Comercio para
que a traves de su Direcci6n General de Política Arancelaria
e Jw¡,:,:xLacion Lije, en cada Resolución particular que apruebe
y a la vista de la calificación que de la misma haya hecho la
Dirección GenerAl de Industrias Siderometah1rgicas y Navales,
los porcentajes de cada parte, pieza y material auxiliar que se
autorice a Importar con bonificación arancelaria, sin que la
suma global de estos porcentajes exceda del total autorizado
en la Heiiolt¡ciún-tipo,

ArUcnlo o':.:t-avo.-A los efectos del cómputo de porcentajes se
con:"Werará eomo producción naciona.l exclusivam,'nte la que en
forma indudable 10 sea y aquellas materias primas y materiales
que scndquieran ('n el mercado nacional y que a su importa
cí1m han quedado nacIonalizadas. siendo prácticamente impo·
siole dIstinguirlas de los auténticamente nacionales.

A~'i;;q.'.~o now'no.-Ln.s Resoluciones particulares que se otor~

~llnl ('en ba::>e ('n esta Hcsoludón-tip,), podrán establecer, si se
juzg:'_;~i-~ neee~mrjo, un porcentaje máximo de productos termina·
d(}s d, origen extr;¡,njero que puedan incluirse en la fabrica·
ción na::;ior:al con la consideración de nacionales, y por oonsi
guicnte. sin incidir en el porcentaje previsto de e!ementos
extranjero~ au:üúzadú$ a ser importados con bonificación aran·
celaria..

Articulo décimo,-·A partir del momento en que entre en vigor
la mLiG<:-t L~·:co~n,~.ión p~.rticula;r para la fabricaeión mixta ele
CpJll(Tl'S y res,dores a que se refiere esta Resolución-tipo no
podr:i.n concedenc nuevas bonii1caciones o exenciones arallce
lflrh:;; m\l'a las !J~mdejas y rejillas a que se refifS.-e la Resolución
part¡"i~lgr lO, tnwés de los progra.mas de acción concertada,
comn de los Polo;; de Promoción y Desarrollo, Centros y Zonas
de I¡;t~'rés 'I'uristlcn, gmpresas de Interés NaCIOnf'.l, Sectores
Ir.J.m:trhJes o Agrarios de Interés P:rdeTente o Zonas Geográ
fbl.s de Pr';f¡;n'nte Locrtliz;lción Industrial, Red del FrIo, Ley
de ILd roclirb,¡ros y nl.nlesquiera otras comprendidas en dispo~

si(;iones de caráeiel' análogo.

COM EI~C10DEMINISTERIO

El MInistro de Agrícultlltn,
TO:MAS ALLENDE y GAROIA-BAX'I'ER

Nueve. Comité Coordinador de Canarias: Provincias de San
ta Cruz de Tenerife y Las Palmas.

Articulo sexto.-Los Comités Coordinadores estarim constitui
dos por los Delegados de Agricultura de las provincias corres
pondientes y por los representantes de los Centros de investiga
ción o experimentacIón dependientes de las Direcciones Gene
rales de Agricultura. de Montes, Caza y Pesca Fluvial y de
Ganadería o de sus Organismos autónomos. designados por los
Directores generales respectivos. Formarán parte también los
Directores de los centros Regionales de Extensión Agraria com
prendidos en el ámbito territorial correspondiente.

Los presidentes de los Comités serán designados por el Mi
nistro de Agricultura, oida la Comisión Ministerial a que se
refiere el articulo tercero. Actuará como Secretario uno de los
Directores de los Centros Regionales de Extensión Agraria, de
8ignado por el Director general de Capacitación Agraria.

Articulo séptimo,-Los Comités coordinarán los programas de
Investigación y extensión agraria de los Servicios periféricos
actualmente eXistentes o que se creen del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de Investigacio
nes y Experiencias. Patronato de Biologia Animal, Centros de
Extensión Agraria y, en general, de todas las dependencias del
Ministerio de Agricultura relacionadas con la investigación y
extensión agraria que aetúen en los ámbitos territoriales res~

pectivos.

Articulo octavo,-Los Comités dependerán directamente de la
Comisión Ministerial de Investigación y Extensión Agraria y ejer
cerán en el ámbito correspondiente, de acuerdo con las ins
trucciones que reciban de dicha Comisión y funciones que a
ésta se asignan en el artículo cuarto,
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Articulo undécimo.-La presente Resolución~tipo tendrá una
vigencia de dos afios. a partir de la fecha de su publicación
en el «Boletln Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable
si las circunstancias económicas asi lo aconsejasen.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de novIembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 sobre e.rlensión
a Yugoslavia del régimen de liberalizaci6n lJ glooo.·
lización de las importaciones que Espa¡}u concede
a los paIses de la O. C. D. E.

Ilustrísimos señores:

El 3D de octubre último se ha firmado el! Madrid ,1); Proteo
colo, anejo· a.l Acuerdo de Pagos de 29 de ma.vo del V{ltL entre
el Instituto Español de Moneda Extranjera y la Banca Nacional
de Yugoslavia. En virtud de dicho Protocolo. se ha convenido
que, a partir del 1 d.e enero de 1971, todos los pagos corrient~s

entre España y la República Socialista Federa.l de YUg'o:'Úavia: se
efectuarán en divisas convertibles.

En con~cuencia. este Ministerio ha tenido a bien dISponer
que se aplique a la importación en España de los productos de
origen y de procedencia yugo.slava el régimen de libers.líza.ción
y globalizaeión de las importaciones que España concede a 1011
}Jroductos de origen y procedencia de los países de la O. C. D. E,.
regulado por la Orden de este Ministm:io de 29 c-e julio de 1959
(<<Boletin Oficial del Estado» del 3t».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efect08.
Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid, 14 {l~ noviembre de 1970.

FONTANA CODINA

limos. Sr{'s, Din'c1or general de Política Comercial y SUbdírector
General df' Pül1tica Comel'cial Bilateral.

(~()RRECC¡O¡\,-' (te errores de la Orden de 9 de no
vie,'j,/>re de WiO s(j~H'e certificados a la importación
de fas mcrcaneias comprendidas en la partida aran»
celaría 04.(N.

Ad\'crtido;:; C1TOf€i:i en el texto remitido para su publicación
de la mel1ClüiWda Orden, Ul;3crta en el «Boletín Oficial del !I&
tado}) nÚl1ll'f{) 274. de fecha. 16 de noviembre de 1970, se trans
cribe a continuación, íntegro y debidamente rectificado, el anexo
número 1, qu.' H ei afectado.

.1NEXO NUI'y]

CERTIFICADO DE CARACTERISTICAS ESFFCIFICAS y DE RESPETO DE NIV'BL DE PRECIOS PARA LA EXPORTACION
DE QUESOS FU::\DrDOS A B3PA:'4.'\

CERTIIlCAOO NÚMERO

La autoridad cornpetente
ci'¡-tif1ca que la partida de

."" .. , de fecha

. (;}.l, consiste eL

(2)

B ti t 'l",
Número

de orden

Materia prima. .

(41

PeSO neto
kllogram08

.. 0j.,2,1 •••..•••• , , .

Porcentaje de grasa sobre el extracto seco en peso. kilogramos y predo m.:mn1o CIP por HJO kilogramos:

Superior al 40 por 100 e inferior o igual al 48 por 100 para la totalidad de la ...; pürcioti€....; o 100wha." para
p¡'ccío minimo CIF por l{JO kílogramos peso neto
SLiperior al 40 por 100 e inferior o igual al 4S por 100 para los 5 ti d\' la 'nJaild.ld c(l' ias pordone~ o lon-

chas, sin que el sexto restante sobrepase al 56 por 100, para
Precío minimo CIF por 100 kilogrmno..<; peso neto
Superior al 48 por 100 e inferior {} igual al 56 por Hlü ~1in'a la t{ll alidnfl de 1:,,;-; porciünt~s o lonchas, para
Precio mínimo CIP por 100 kilogramos peso net.o
Materia prima , " , ' .

Kg,
Ptas.

'" "",,' """ Kg.
» Pta·,.

"'" '" ."",,, Kg,
" Pta•.


